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>Se entregarán 10 mil vales a familias culiacanenses

Inicia entrega de vales 
para zapatos escolares  
Ayer  dio inicio la entrega 
de vales para canje de zapa-
tos para niños y niñas de 
nivel primaria y secundaria 
en el municipio de 
Cualiacán.  
A través de una gestión 
conjunta entre el Sistema 
DIF Estatal y DIF Municipal  
se hará entrega de 10 mil 
vales con un valor de 150 
pesos por par de zapatos 
con un precio real de 450 
pesos.  
El programa consiste en 
proveer de un máximo de 
dos vales por familia en 
cuatro modelos diferentes, 
en talles que van de la 18 a 
la 26, mismos que podrán 
obtenerse en la zapatería 
correspondiente al vale 
entregado. 
Para obtener este beneficio, 
los padres de familia debe-
rán asistir las unidades del 
Sistema DIF Culiacán, patio 
central del Ayuntamiento 
de Culiacán y Oficina 
Central del DIF Municipal a 

partir de este 10 de agosto  
hasta el 31 de septiembre, 
en un horario de 9:00 a 
15:00 horas.  
Duarante el evento inaugu-
ral de arranque de entrega 
de vales, el alcalde de 
Culiacán, Antonio 
Castañeda, dio a conocer 
que desde el inicio del pro-
grama hasta la fecha se ha 
podido duplicar la cantidad 
de vales entregados de 5 
mil a 10 mil vales.  
Asimismo, afirmó que con 
este programa, se  logra un 
ahorro en la economía 
familiar de más del 100 por 
ciento en gastos por la com-
pra de zapatos escolares.  
“Vamos a seguir haciendo 
todo lo que esté en nuestro 
alcance para seguir apoyan-
do con más programas 
sociales, a todos ustedes y 
otorgar más becas a sus 
hijos, su tarea como padres 
es seguir apoyando a sus 
hijos e inculcando buenos 
valores”, manifestó. 
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A
l resolver la 
impugnación del 
distrito 24, que 
corresponde a los 
municipios de 

Rosario y Escuinapa, recur-
so promovido por PAIS, 
Morena y PAN, el Tribunal 
Estatal Electoral de Sinaloa 
(Teesin), acordó quitar mil 
225 votos que habían conta-
do para Morena.  
Guillermo Torres 
Chinchillas, magistrado 
presidente del Teesin, 
explicó que el error se 
registró en la captura de la 
casilla 1894 básica, Morena 
aparecía con mil 365 votos, 
pero en realidad tenía 
Morena 136 votos.  
Al hacer dicha corrección, 
el tribunal determinó qui-
tar mil 225 sufragios 
sobrantes, por lo que esta 
cifra se les debe restar al 
conteo final de votos que 
tomó en cuenta el IEES al 
hacer repartición de dipu-
taciones de representación 
proporcional.  

Si bien esto no cambia el 
sentido de la elección, ya 
que se ratificó el conteo 
final distrital a favor del 
candidato del PAN, este sí 
podría repercutir en la dis-
tribución de diputaciones 
plurinominales, curules 
que también se encuentran 
impugnadas por quienes 
argumentan se vieron afec-
tados en la designación de 
pluris que hizo el Instituto 
Estatal Electoral de Sinaloa 
(IEES).    
“Por tanto se mueven los 
números en contra de 
Morena y se tendrá que 
mandar un expediente de 
un juicio de reconsidera-
ción que se encuentra en 
análisis respecto a la 
sesión de cómputo del 
IEES”, dijo.  

µ Hay que esperar 
Por el momento, dijo el 
magistrado presidente, no 
se debe especular si este 
disminución en votos qui-
taría diputados pluris a 
Morena, ya que aún falta 
por resolver al menos una 

decena de casos donde se 
impugna la elección a dipu-
tados.  
Los casos que resolvieron 
este viernes, correspon-
den a 23 impugnaciones 
promovidas por el 
Partido Independiente de 
Sinaloa en relación a la 
conformación de mesas 
directivas e instalación 
de casillas únicas, todos 
fueron desechados.  
Otro mas corresponde al 
promovido por la diputa-
da del PRI, Maribel 
Chollet Morán para anular 
casillas y la elección en el 
distrito 23, la queja se 
declaró infundada.  

µ Vinen más casos  
A dar inicio con impugna-
ciones, el Tribunal deberá 
también sesionar en los 
próximas días para resol-
ver las querellas en contra 
de consejos distritales, 
elección a alcaldes, repar-
tición de plurinominales 
al Congreso y cabildos, 
todos antes de que se 
rinda protesta. 

Resuelven impugnaciones y 
quitan mil 225 votos a Morena
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 Los sufragios se contabilizaron en la 
casilla 1894, todos a favor del partido 
que ganó mayoría

 Esto podría impactar en la 
repartición de diputaciones pluris, 
aún faltan más casos por resolver

>Sesión del Tribunal Estatal Electoral de Sinaloa celebrada ayer por la tarde.    

Esto seguramen-
te impactará  
en el porcentaje 
que tiene que 
ver con diputa-
dos de represen-
tación popular”. 

Guillermo Torres 
Magistrado del Teesin

1365 
VOTOS  
se le habían contabiliza-
dos a Morena en una casi-
lla del distrito 24.

23 
CASOS 
fueron resueltos, solo de 
los promovidos por el 
PAIS.


